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AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 SESIÓN: ordinaria 

 FECHA: miércoles, 26 de julio de 2023 
HORA: 9:00 horas, en primera convocatoria, o, en segunda 

convocatoria, dos días después a la misma hora. 
 
PRIMERA PARTE  
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 PUNTO 1º. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión de 26 de junio de 
2023. 
 
 
SEGUNDA PARTE, DE CARÁCTER NO RESOLUTIVA 
 

INFORMACIÓN Y CONTROL POR EL PLENO DE LA ACTIVIDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL 

 
PUNTO 2º. Dar cuenta de Resoluciones dictadas por la Alcaldía Presidencia, 

por Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados, durante los meses de abril, 
mayo y junio de 2023, y de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, 
correspondientes a las sesiones de los meses de abril, mayo y junio de 2023, a los 
efectos previstos en el art. 46.2.e) de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local. 
 

PUNTO 3º. Dar cuenta de Resolución de la Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 10 

de julio de 2023, por el que se modifica otro de 19 de junio del año en curso, de 
configuración de las áreas de Gobierno Municipal, Concejales delegados, 
nombramiento de Tenientes de Alcalde y miembros y competencias de la Junta de 
Gobierno Local. 
 

PUNTO 4º. Dar cuenta de informe de la Intervención de Fondos Municipales 
a los efectos previstos en el art. 218 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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Locales, correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2023. 
 
 PUNTO 5º. Dar cuenta de Decreto por el que se considera definitivamente 
aprobado el Presupuesto General de este Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio 
2023. 
 
 PUNTO 6º. Dar cuenta de Resoluciones sobre aprobación de las 
modificaciones presupuestarias núms. 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 41 y 
42/2023, por procedimiento simplificado. 

 
 PUNTO 7º. Dar cuenta de Decreto por el que se consideran definitivamente 
aprobados los expedientes números 18 y 19/2023 de modificaciones 
presupuestarias y el núm. 1/2023 de modificaciones del anexo de inversiones en 
el Presupuesto Municipal para 2023. 
 
 PUNTO 8º. Dar cuenta de Informe de Fiscalización anual del Ejercicio 2016. 
 
 PUNTO 9º. Dar cuenta de los Informes de Fiscalización posterior de gastos 
de personal y subvenciones y de las fases de ejecución y extinción de los 
contratos de obras del ejercicio de 2017. 
 
 PUNTO 10º. Dar cuenta de Informe de la Intervención de Fondos 
Municipales sobre las Cuentas Anuales del ejercicio 2018 de la Fundación Cultural 
Festival de Cine Iberoamericano de Huelva. 
 
 PUNTO 11º. Dar cuenta de los Planes anuales de control financiero para 
2019 a 2023, sobre los ejercicios precedentes. 
 
 PUNTO 12º. Dar cuenta de los Informes de control financiero posterior de 
los gastos no sometidos a fiscalización previa plena y de actuaciones de control 
interno realizados por la Intervención durante los ejercicios de 2018, 2019 y 2020. 
 

PUNTO 13º. Dar cuenta de informe de la Intervención de Fondos 

Municipales de control financiero del ejercicio de 2021. 
 
 PUNTO 14º. Dar cuenta de informe de control financiero posterior de los 
contratos menores ejercicio 2021. 
 
 PUNTO 15º. Dar cuenta de informe de control financiero posterior de los 
gastos de personal del ejercicio 2021. 
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 PUNTO 16º. Dar cuenta de informes de la Intervención de Fondos 
Municipales correspondientes al 3er. y 4º trimestre de 2022 y 1er. trimestre de 
2023 en relación con el cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
 
 PUNTO 17º. Dar cuenta de informes de la Intervención de Fondos 
Municipales sobre seguimiento del Plan de Ajuste correspondientes al 3er. y 4º 

trimestre de 2022 y 1er. trimestre de 2023. 
 
 PUNTO 18º. Dar cuenta de la información remitida por la Intervención de 
Fondos al Ministerio de Hacienda y Administración Pública relativa a la ejecución 
presupuestaria del 3er. y 4º trimestre de 2022 y 1er. trimestre de 2023. 
 
 
TERCERA PARTE, DE CARÁCTER RESOLUTIVA: 

 
A. ASUNTOS DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA. 

 
1. COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, 

INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD 
 

PUNTO 19º. Dictamen relativo a Propuesta sobre aprobación definitiva del 
Estudio de Detalle de Ordenación de la parcela M7 del PERI núm. 10 “San 
Antonio” del PGOU de Huelva. 
 
 PUNTO 20º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PSOE 
sobre paralización de las obras de rehabilitación del Mercado de San Sebastián de 
la Bda. de la Huerta Mena de Huelva. 

 
PUNTO 21º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre 

el déficit de infraestructuras en Huelva. 

 
PUNTO 22º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre 

las deficiencias del Servicio de Parques y Jardines. 
 
PUNTO 23º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Mixto sobre gestión 

directa del servicio de limpieza, parques y jardines de este Ayuntamiento. 
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PUNTO 24º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Mixto sobre 

necesidades de la Bda. de la Ribera. 
 

 
2. COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA, RÉGIMEN 

INTERIOR, CULTURA Y DEPORTES 
 

PUNTO 25º. Dictamen relativo a Propuesta sobre revocación de la 

concesión administrativa del quiosco-bar sito en Plaza de la Merced. 
 
PUNTO 26º. Dictamen relativo a Propuesta sobre adjudicación del contrato 

de suministro de energía eléctrica en baja y alta tensión para el alumbrado 
público y las dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Huelva (expte. 18/2023). 

 
PUNTO 27º. Dictámenes relativos a Propuestas sobre compatibilidades de 

personal eventual. 
 
 

3. COMISIÓN INFORMATIVA DE EMPLEO, VIVIENDA Y SERVICIOS 
SOCIALES 

 
PUNTO 28º. Dictamen relativo a Propuesta de ratificación de la adhesión de 

Huelva como Ciudad Amiga de la Infancia de 8 de marzo de 2023. 
 
PUNTO 29º. Dictamen relativo a Propuesta sobre aprobación del III Plan de 

Infancia 2023-2027. 
 
PUNTO 30º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PSOE 

sobre la situación de la sanidad pública en Huelva. 
 

 
B. ASUNTOS NO DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA 

CUYA INCLUSIÓN SE PROPONE EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 

PUNTO 31º. Propuesta sobre aprobación de la modificación presupuestaria 

nº 39/2023, por procedimiento ordinario. 

 

PUNTO 32º. Propuesta sobre aprobación de la modificación presupuestaria 
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nº 40/2023, por procedimiento ordinario. 

 

PUNTO 33º. Propuesta sobre aprobación de la modificación presupuestaria 

nº 45/2023, por procedimiento ordinario. 

 
PUNTO 34º. Propuesta sobre resolución del recurso de reposición 

interpuesto contra acuerdo plenario de 24 de febrero de 2023 por el que se 
dispone la modificación del sistema de provisión de los puestos de trabajo de 

Secretario General e Interventor General reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
PUNTO 35º. Propuesta sobre modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento. 
 
PUNTO 36º. Propuesta sobre modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo mediante la creación del puesto de Vicesecretario General. 

 
PUNTO 37º. Propuesta sobre dejar sin efecto el acuerdo plenario de 24 de 

febrero de 2023 que aprobó inicialmente la modificación de la plantilla de 
personal funcionario, y aprobación de nueva modificación de dicha plantilla, 
creando y amortizando determinadas plazas. 

 
PUNTO 38º. Propuesta del Grupo Municipal del PP sobre la llegada de la 

línea de alta velocidad, su conexión con Faro (Portugal) y la mejora de las 
infraestructuras ferroviarias en la Provincia. 

 
PUNTO 39º. Propuesta del Grupo Municipal del PP contra la implantación de 

peajes en las autovías de la Provincia de Huelva. 
 
 
CUARTA PARTE. URGENCIAS 
 

PUNTO 40º. Asuntos que puedan declararse urgentes. 
 
 
QUINTA PARTE. INTERPELACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
PUNTO 41º. Interpelaciones: 
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- Interpelación del Grupo Municipal del PSOE sobre la bandera LGTBIQ+. 
 

- Interpelación del Grupo Mixto sobre propósito por el cual el Equipo de 
Gobierno ha eliminado la palabra “igualdad” de la Concejalía con 
competencias para ello. 

 
PUNTO 42º. Ruegos y Preguntas formuladas reglamentariamente: 
 
- Pregunta del Grupo Municipal del PSOE sobre el Plan de Movilidad 

Urbana Sostenible de Huelva. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal del PSOE sobre actuación de la Banda 

Sinfónica de Huelva en las Fiestas de la Bda. de las Colonias. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal del PSOE sobre impago de salarios a 

trabajadores de Polideportivos Municipales. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre los problemas de tráfico y 

aparcamientos del Barrio Obrero. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre problemas de aparcamiento 

por la peatonalización de las calles Puebla de Guzmán y Rociana. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre ubicación de la bandera de  

España en la ciudad. 
 
- Pregunta del Grupo Mixto sobre instalación de punto violeta en las 

Fiestas Colombinas 2023. 
 
- Pregunta del Grupo Mixto sobre Centro de Información Municipal a la 

Mujer en Huelva. 
 
- Pregunta del Grupo Mixto sobre aplicación de la Ley de Memoria en la 

ciudad de Huelva. 
 


